
 
 
 
 
 
 

 

ACTA DE INICIO 

 

ORDEN DE COMPRA No.  69996 

FECHA 28 DE MAYO DE 2021 

CLASE DE CONTRATO Seguros  

MODALIDAD DE 

SELECCION 

Selección Abreviada por Acuerdo Marco de Precios 

 

OBJETO DEL CONTRATO  

CONTRATAR LA COMPRA DEL SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO –SOAT, PARA LOS VEHICULOS DE LA 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA  

CONTRATANTE CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

NIT 890.706.847-1 

REPRESENTANTE LEGAL DIEGO ANDRÉS GARCÍA MURILLO 

CEDULA  5.833.896 expedida en Alvarado – Tolima 

CONTRATISTA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

NIT 860037013-6 

VICEPRESIDENTE DE 

SOLUCIONES 

PERSONALES 

FRANCISCO JAVIER PRIETO SANCHEZ 

CEDULA  80.503.931 de Bogotá D.C  

DOMICILIO Calle 33 # 6B-24 Piso 2 y 3 

TELEFONO 2856264 

VALOR DEL CONTRATO UN MILLON NOVESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA 

PESOS ($1.904.150) MCTE 

 

 

FORMA DE PAGO 

La Contraloría pagará el valor del contrato en un solo desembolso, 
atendiendo lo preceptuado en la cláusula 9 “Facturación y pago” del 
Acuerdo Marco de Precios CCENEG-034-01-2020. 

PLAZO El plazo de ejecución del contrato es de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual se 
realizará previa expedición del registro presupuestal y entrega de las 
estampillas por parte del proveedor. 

IMPUTACION 

PRESUPUESTAL 

12.02.06 “SEGUROS” 

NUMERO Y FECHA DEL 

CDP 

Certificado de disponibilidad presupuestal No. CD1-2021000249 del 

28 de Mayo de 2021, expedido por la Profesional Especializada de la 

Secretaria Administrativa y Financiera 

SUPERVISOR Secretario Administrativo y financiero 

 

El día dieciséis (16) de Junio de 2021, se reunieron FRANCISCO JAVIER PRIETO 

SANCHEZ, identificado con C.C 80.503.931 de Bogotá D.C, en calidad de vicepresidente de 

soluciones personales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificada con 

Nit: 860037013-6, facultado para suscribir la presente acta de inicio, por el representante 

legal de la compañía en cabeza del señor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, identificado 



 
 
 
 
 
 

 

con cedula de ciudadanía N° 19.480.687 de Bogotá D.C a través de poder especial conferido 

en la escritura pública N° 6410 de la notaria 29 de Bogotá de fecha 21 de abril de 2017 y 

JUAN CARLOS PEREZ OYUELA, Secretario Administrativo y Financiero de la Contraloría 

Departamental del Tolima, Supervisor designado por el ordenador del gasto, con el fin de 

dar inicio al presente contrato. 

 

 

 

 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A             JUAN CARLOS PEREZ OYUELA  

NIT 860037013-6                                                  Supervisor 

vicepresidente de soluciones personales  

FRANCISCO JAVIER PRIETO SANCHEZ  

C.C No. 80.503.931 de Bogotá D.C 

Contratista  

 

 

 

 
Proyecto: Luisa Fernanda Cubillos Sanchez 
Abogada Contratista  
Secretaria Administrativa y Financiera  

 


